
  

   NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de julio de 2016, consta por la presente nota 

de cesión, que el señor Santiago Vinicio Ramírez Sáenz de Viteri, de nacionalidad 

ecuatoriana, cede y transfiere a favor de la Señora Griselda de la Elevación Nuñez 

Torres, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada con 

disolución de sociedad conyugal, una (1,00) acción ordinaria y nominativa de UN 

dólar (USD 1,00) cada una, que posee en la compañía AFILADURIA TECNICA 

DOCKTOR SIERRA SERVIFILO S.A. con Ruc No. 1791811267001, el valor de dicha 

transacción es de dos mil setecientas cuarenta y dos acciones con dos centavos de los 

Estados Unidos de América (USD2.742,02), de acuerdo al Valor Patrimonial 

Proporcional. Dicha transferencia se la realiza a título oneroso. 

Ad 
SANTIAGO VINICIO RAMIREZ SAENZ DE VITERI 

CEDENTE 

C.C.: WO0646440y 

añz>2z dió 
Ñ MABEL CHAVEZ SABANDO 
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AUTORIZACION CONYUGAL 

C.C.: 1408142133 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 28 de Julio del 2016. 
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C.C.: 1801747062 

CESIONARIO       



Quito, 28 de julio de 2016 

Señor 
MARCO DAVID RAMIREZ SAENZ DE VITERI 
Gerente General 

AFILADURIA TECNICA DOCKTOR SIERRA SERVIFILO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que el señor Santiago Vinicio 

Ramirez Sáenz de Viteri, de nacionalidad ecuatoriana, cede y transfiere a favor de la Señora 

Griselda de la Elevación Nuñez Torres, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada con disolución de sociedad conyugal, una (1,00) acción ordinaria y 

nominativa de UN dólar (USD 1,00) cada una, que posee en la compañía AFILADURIA 

TECNICA DOCKTOR SIERRA SERVIFILO S.A. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la Señora 
Griselda de la Elevación Nuñez Torres y proceder a notificar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 
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SANTÍAGO VINICIO RAMIREZ SAENZ DE VITERI 

CEDENTE 
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